
Memorando Nro. GADPPZ-FINANCIERO-2025-3764-M

Puyo, 05 de marzo de 2025

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade
Director Administrativo 

ASUNTO: Informe de cumplimiento de las recomendaciones de la Contraloría General del Estado Mes de febrero
2025. 

 

Estimado Director, de acuerdo a lo que determina la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Art. 92.-
Recomendaciones de auditoria. - "Las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del

Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de

seguimiento e inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado". Tomando en cuenta las
recomendaciones de las siguientes auditorias: “Examen Especial a los anticipos de fondos a rendir cuentas,
transferencias y donaciones recibidas y entregadas; y a los procesos de contratación, entrega recepción y pagos, por la
adquisición de bienes, servicios dispositivos e insumos médicos, para atender la emergencia sanitaria declarada por
motivo del COVID-19, por el periodo comprendido entre el 16 de marzo de 2020 y el 16 de junio de 2020”; 
DPP-0010-2021 N° 5, 6 y 31; "Examen especial al cumplimiento de recomendaciones de los informes aprobados de las
Unidades de auditoria interna y externa; y, a los procesos de planificación, reclutamiento, selección y clasificación de
puestos bajo las modalidades de contratación y nombramiento de personal sujeto a la LOSEP, por el periodo entre el 1
de enero de 2014 y el 30 de abril de 2019; Dpp-0008-2020 N.- 1 y 2 "; “Examen especial a los procesos de
reclutamiento y selección de personal; gastos en personal (corriente e inversión); y, procesos precontractuales,
contractuales y ejecución para la adquisición de bienes y servicios del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
de Pastaza, por el periodo comprendido entre el 01 de abril del 2013 y el 31 de agosto del 2016 examen especial 
005-2017, N° 5,6,8,9,18,19 y 20; y “Cumplimiento de Recomendación del informe de auditoría No. DPP-0004-2023”

N° 1 emitidas por la Contraloría General del Estado se cumple con las recomendaciones y se detalla según la matriz de
cumplimiento adjunta y anexos, correspondiente al mes de febrero 2025. 
  
 Se adjunta los justificativos de cumplimiento de cada uno de los servidores que laboran en el área financiera, las mismas
que dentro de sus funciones que les ha sido asignadas dando cumplimiento a cada una de las recomendaciones. 
  
Particular que comunico para los fines pertinentes.

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Livia Marilu Ordoñez Paredes
DIRECTORA FINANCIERA (E)  

Anexos: 
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_005-20170796501001740762953.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_0008-20200112166001740762974.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_010-20210739676001740762974.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_informe_de_auditoria_004-20230136759001740762975.pdf
- anexo_de_cumplimiento_de_la_recomendacion_dpp-0010-2021_n°_310249988001740762998.pdf
- nexo_de_cumplimiento_de_la_recomendacion_n,__05_y_06_examen_especial_010-20210100357001740763007.pdf
- anexo_de_la_recomendaciones_de_contralorÍa_informe_de_auditoria_004-20230725819001740763021.pdf
- nexo_de_cumplimiento_a_la_recomendacion_n_-_5-6-8_-9_examen_especial_005-20170202257001741181615.pdf

 
Funcionarios que participaron en este documento: --> Sra. Ing. Mayra Patricia Aguaguiña Malusin - Contador 1 
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Firmado electrónicamente por: 
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ORDONEZ PAREDES





























































































































Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2025-5085-M

Puyo, 05 de marzo de 2025

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade
Director Administrativo 

ASUNTO: INFORMANDO CUMPLIMIENTO LAS RECOMENDACIONES: No. 6,8,9 y 12 

 

Estimado Director, en atención al Memorando No. GADPPZ-GADPPZ-2023-6200-M, en referencia a
las Recomendaciones No. 6,8,9 y12 de la Contraloría General del Estado, esta Jefatura esta 
cumpliendo: 
 
Recomendación No. 6: Al momento del ingreso de bienes producto de actas de recepción, verificará
que sus características correspondan a las marcas, modelos y series, que sustente la propiedad de cada
bien y que constan en la señalada acta. 
 

Recomendación No. 8: Dispondrá al Jefe de Bodega que, en las diligencias de recepción, verifique
que los bienes cumplan con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad, a fin de que sean
registrados en el sistema de control de bienes institucionales en las mismas condiciones de compra. 
 

Recomendación No. 9: Inspeccionará, verificará y recibirá los bienes e inventarios adquiridos por la 
entidad, con base en las especificaciones técnicas, órdenes de compra, contrato y factura, con la
finalidad de suscribir el acta entrega recepción y realizar el ingreso respectivo en el sistema de control
de bienes. 
 

Recomendación No.12: Verificará que los bienes recibidos cumplan con los términos contenidos en
las especificaciones técnicas y términos de referencia, pliegos, contrato y factura, con la finalidad de
garantizar el cumplimiento del objeto contractual.

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Hector Marcelo Quishpi Lliquin
JEFE DE BODEGA  

Anexos: 
- 5053-m.pdf
- acta_de_entrega_recepcioÌn_aires-signed-signed-signed_firmado-signed0392893001741181114.pdf
- ciones_técnicas_-_aires_acondicionados_portátiles_dath-signed-signed-signed0059119001741181121.pdf
- factura_aires0586245001741181127.pdf
- informe_de_conformidad_aires-signed0897560001741181135.pdf
- ingresos_8813-8814_0001.pdf
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Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2025-5085-M

Puyo, 05 de marzo de 2025

Copia: 
Sra. Lcda. Mayra Janeth Aldas Aldas - Asistente Administrativo 1 / 

 
Funcionarios que participaron en este documento: --> Sra. Lcda. Mayra Janeth Aldas Aldas - Asistente Administrativo 1 
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INFORME DE CONFORMIDAD No. 001-DATH-JR- GA-2025 
 

ASUNTO:    Informe de conformidad “ADQUISICIÓN DE 2 AIRES ACONDICIONADOS 
PORTÁTILES DE 10,000 BTU, CON GARANTÍA TÉCNICA, PARA LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA".” 
FECHA:        14 de ENERO de 2025  
                        

1. ANTECEDENTES  

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2024-11566-M de 07 de octubre de 2024, 

se emite una aclaración de las competencias de los Analista de Talento Humano 1 con 

respecto a iniciar procesos de contratación pública.  

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2024-11631-M de 10 de octubre de 2024, 

en el la Mgs. Mariela Alexandra Herrera Tapia, Subdirectora de la Administración del 

Talento Humano, solicita se realicen los trámites correspondientes a fin de facilitar un 

aire acondicionado debido a las altas temperaturas que se experimenta en el lugar.  

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2024-11662-M de 15 de octubre de 2024, 

se dispone a la Mgs. Verónica Villarroel Jácome el inicio del proceso de adquisición de 

dos aires acondicionados para la Dirección de Talento Humano tanto Planta Central 

como Hangares.  

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-JTH-2024-4607-M de 21 de octubre de 2024, la 

Mgs. Verónica Villarroel Jácome, Analista de Talento Humano 1, pide al Ab. Willan 

Villarroel Paredes, Director de la Administración del Talento Humano, que por su 

intermedio solicite a la Dirección Administrativa la existencia en Stock de dos aires 

acondicionados o si existe la disponibilidad en otras áreas que no estén en uso y 

podamos reubicar en la DATH.  

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-JTH-2024-4608-M de 21 de octubre de 2024, la 

Mgs. Verónica Villarroel Jácome, Analista de Talento Humano 1, pide al Ab. Willan 

Villarroel Paredes, Director de la Administración del Talento Humano, que por su 

intermedio solicite a la Jefatura de Seguridad y Salud Ocupacional un informe y criterio 

técnico en cuanto al confort térmico de las oficinas de Talento Humano, Hangares y 



 

Planta central en calidad de beneficiarias finales del requerimiento para la dotación 

de los aires acondicionados. 

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2024-11704-M de 22 de octubre de 2024, 

el Ab. Willan Villarroel Paredes, Director de la Administración del Talento Humano, 

solicita al Mgs. Luis Lascano Andrade, Director Administrativo, se informe la existencia 

en stock de dos aires acondicionados o la disponibilidad en otras áreas que no estén 

en uso y podamos reubicar en la DATH.  

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2024-11706-M de 22 de octubre de 2024, 

el Ab. Willan Villarroel Paredes, Director de la Administración del Talento Humano, 

pide a la Psic. Ind. Solange Curipallo López, Jefa de Seguridad y Salud Ocupacional, 

Subrogante, un informe y criterio técnico sobre el confort térmico de las oficinas de 

Talento Humano, Hangares y Planta central en calidad de beneficiarias finales del 

requerimiento para la dotación de los aires acondicionados.  

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-ADMINISTRATIVA-2024-10792-M de 25 de 

octubre de 2024, el Mgs. Luis Lascano Andrade, Director Administrativo responde al 

Ab. Willan Villarroel Paredes, Director de la Administración del Talento Humano, que 

según el memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2024-4633-M informa que la Jefatura de 

Bodega NO se dispone de aires acondicionados.  

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-JSSO-2024-1789-M de 07 de noviembre de 2024, 

la Psic. Ind. Solange Curipallo López, Analista de Seguridad y Salud Ocupacional 1, 

emite un criterio técnico del Confort Térmico de las oficinas de Talento Humano y 

Planta Central dirigido al Ing. Diego Vasco Realpe, Jefe de Seguridad y Salud 

Ocupacional, en el que manifiesta que no es posible realizar una medición de confort 

térmico ya que la institución no cuenta con las herramientas necesarias, sin embargo, 

entre las medidas preventivas sugiere: 

  “Sobre el ambiente térmico: - Dotar a la oficina de una ventilación general que evite 

el calentamiento del aire, aumentando, si fuese preciso, la velocidad del mismo. Esta 



 

ventilación puede ser de tipo natural o forzada por medio de ventiladores-extractores 

o aires acondicionados.  

 Emplear sistemas adecuados de climatización del aire creando un clima interior 

confortable para la mayoría de los ocupantes del espacio de trabajo, de manera que 

se pueda calentar el aire en la estación fría y refrigerar durante la cálida.”  

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-JSSO-2024-1790-M de 07 de noviembre de 2024, 

el Ing. Diego Vasco Realpe, Jefe de Seguridad y Salud Ocupacional responde al Ab. 

Willan Villarroel Paredes, Director de la Administración del Talento Humano, el criterio 

técnico sobre el confort térmico de las oficinas de Talento Humano Hangares y Planta 

Central emitido por la Psic. Ind. Solange Curipallo López, Analista de Seguridad y Salud 

Ocupacional 1, en el Memorando Nro. GADPPZJSSO-2024-1789-M.  

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2024-11832-M de 07 de noviembre de 

2024, el Ab. Willan Villarroel Paredes, Director de la Administración del Talento 

Humano, solicita al Mgs. Luis Lascano Andrade, Director Administrativo, completar la 

información sobre los aires acondicionados referente a la disponibilidad de dos aires 

acondicionados en otras áreas que no estén en uso y podamos reubicarlos en la DATH.  

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2024-10823-M de fecha 01 de julio de 

2024, suscrito por el Abg. Willan Villarroel Paredes, Director de Administración del 

Talento Humano, dirigido a la Lic. Marilú Ordoñez Paredes, Directora Financiera (E), 

en el que se remite la Reprogramación de la Primera Reforma del POA 2024 de la 

Dirección de Administración de Talento Humano. 

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2024-11151-M de fecha 13 de agosto de 

2024, suscrito por el Abg. Willan Villarroel Paredes, Director de Administración del 

Talento Humano, remite al Ing. Santiago Racines Silva, Jefe de Compras Públicas, la 

Reforma al PAC 2024 conforme a la Ordenanza Provincial No. 139 Primera Reforma a 

la Ordenanza del Presupuesto del GADPPz para el periodo fiscal 2024. 

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2024-11848-M de fecha 08 de noviembre 

de 2024 el Abg. Willan Villarroel Paredes, Director de Administración del Talento 



 

Humano, solicita a la Mgs. María Alexandra Ortiz Medrano, Analista de Talento 

Humano 1, la certificación POA para la adquisición de dos aires acondicionados para 

la Dirección de Talento Humano Planta Central y Hangares, además que certifique que 

este proceso de compra esté dentro del PAC de la Dirección de Talento Humano para 

el año 2024.  

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-JTH-2024-4691-M de fecha 08 de noviembre la 

Mgs. María Alexandra Ortiz Medrano, Analista de Talento Humano 1, responde con la 

certificación POA Nº 62-DATH-GA-2024 PROVISIONAL y certifica que este proceso de 

compra se encuentra planificado y establecido en la reforma al PAC de la DATH 2024. 

Mediante CERTIFICACIÓN POA Nro. 62-DATH-GA-2024, de 08 de noviembre del 2024, 

emitida electrónicamente por la Mgs. María Alexandra Ortiz Medrano, Analista de 

Talento Humano 1, se evidencia que la contratación a realizarse se encuentra prevista 

en el Plan Anual de Contratación, según consta en el programa 01 FUNCIÓN 

EJECUTIVA LEGIS Y GOB SECCIONALES, en el Sub Programa: 01 ADMINISTRACIÓN 

GENERAL Y FINANCIERA, en el proyecto A101 ADMINISTRATIVO TALENTO HUMANO. 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL: 116, en la actividad FORTALECIMIENTO DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO, en la partida 116.840104, por 

el valor de $ 1,300.00 USD.  

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2024-4682-M del 12 de noviembre de 

2024, el Lic. Hector Marcelo Quishpi Lliquin, Jefe de Bodega informa al Mgs. Luis 

Salvador Lascano Andrade, Director Administrativo, que no existe disponibles aires 

acondicionados en otras áreas, todos esta con custodios y en uso en las direcciones 

correspondientes, en el caso de una adquisición existe el espacio disponible para el 

almacenamiento.  

Mediante Memorando Nro. GADPPZ-ADMINISTRATIVA-2024-10958-M del 13 de 

noviembre de 2024, el Mgs. Luis Lascano Andrade, Director Administrativo indica al 

Ab. Willan Villarroel Paredes, Director de la Administración del Talento Humano, 

conforme respuesta del Jefe de Bodega en el documento Nro. GADPPZ-BODEGA-2024-

4682-M, que no hay disponibilidad de aires acondicionados en otras áreas ya que 



 

todos están en uso, pero si dispone de espacio para el almacenamiento. En 

concordancia con el POA 2024, se remite la necesidad por parte del área mencionada 

en el memorando para la adquisición de 2 aires acondicionados portátiles de 10,000 

BTU, según detalle adjunto; para lo cual, la Dirección de Administración del Talento 

Humano cuenta con un presupuesto de USD $ 1,300.00 (incluido IVA). Además, se 

anexa la Certificación POA correspondiente. 

ACTA DE CIERRE DE RECEPCIÓN DE PROFORMAS Puyo, 29 de noviembre del 2024 

NECESIDADES DE CONTRATACION NO NC-1660000170001-2024-00487 

“ADQUISICIÓN DE 2 AIRES ACONDICIONADOS PORTÁTILES DE 10,000 BTU, CON 

GARANTÍA TÉCNICA, PARA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL TALENTO HUMANO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA". En la 

ciudad de Puyo, a los 29 de noviembre del año dos mil veinte y cuatro, siendo las 10:50 

día y hora señalados para la entrega de las proformas solicitadas a través de la 

herramienta de necesidades de contratación establecida por el SERCOP, se procede al 

cierre de la recepción de proformas, dejando constancia que dentro de los plazos 

establecidos se ha recibido ofertas a través del sistema SOCE con correo electrónico 

del contacto: compras.publicas@pastaza.gob.ec, establecido en la herramienta 

informática, conforme a la resolución No. RE-SERCOP-2021-0114, obteniéndose un 

total de 2 proformas. 

Se determina como presupuesto referencial del proceso, el valor de la proforma Nº 

128-2023, siendo de la cuantía más baja, cuyo proveedor de la misma es el sr. DAVID 

ALEJANDRO CARRASCO TOCTAQUIZA. 

El delegado de la máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Pastaza, mediante la orden de compra IC-GADPPz-39-2024 de fecha 13 

de diciembre del 2024, le designa a el Psic. Ind. RIVADENEIRA VILLAMARIN JOHN 

ANDRES portador de la cedula de identidad 1600486276,  como “administrador de 

orden de compra”, para que coordine la ejecución de la compra con el proveedor 

seleccionado. 

2. JUSTIFICACIÓN  



 

 

Constitución de la República del Ecuador  

Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 
 
Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 
 
Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en 
particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas. 
 
Art. 229.- Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o 
a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del 
sector público.  
 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
 
Art.  115.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar 
contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria. 
 
El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-, 
prevé: 
  
"Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:  
 
1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, 
exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 
0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;  
 
2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, 
exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea 
inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico; y, 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
Es conveniente la adquisición de estos aires acondicionados portátiles por el sistema de 
enfriamiento que permitirá una climatización y cobertura adecuada a la Dirección y 
Subdirección de Talento Humano, a diferencia de los ventiladores que solo dan una cobertura 
parcial de ventilación, o de un solo aire acondicionado Split de pared, debido a que ocasionaría 
la necesidad de generar un rubro adicional de instalación de acometida de 220v, que no existe 
en la construcción de las dependencias del GADPPz; por lo cual, se ha optado por la 



 

adquisición de estos equipos portátiles de 110v, además de la facilidad para cambiarlos de 
ubicación, según las necesidades de los usuarios internos y externos de esta Dirección. 
 

BENEFICIO: El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza a través de 

la adquisición de estos aires acondicionados mejorará la climatización del área de 

Talento Humano, brindando un beneficio a los usuarios internos y externos que 

acuden a las oficinas de esta dependencia del GAD Provincial de Pastaza, 

optimizando la temperatura ambiente y minimizando las afectaciones de salud en 

los funcionarios, lo que repercutirá en el buen desempeño y aumento de su 

productividad. Este modelo de equipo de climatización de aire cumple con la más 

alta calificación de eficiencia energética, por lo que consume menos energía, sin 

sacrificar el confort y el rendimiento; tanto la unidad de condensación como la 

interior está diseñada para un funcionamiento silencioso, importante para no causar 

contaminación acústica en el ambiente. Adicionalmente, tendrá una vigencia 

tecnológica actual y garantía técnica adecuada.  

 

EFECTIVIDAD: Con la adquisición de los dos aires acondicionados para la DATH se 

espera que los funcionarios que laboran en estas localidades mejoren su bienestar y 

por ende su producción, ya que contarán con una temperatura adecuada 

permitiendo un ambiente más cómodo y saludable. 

 

 

3. OBJETIVOS 

   
Objetivo General  

Mejorar las condiciones ambientales y de confort en los espacios de trabajo de la Dirección 
Administrativa del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 
Pastaza, mediante la adquisición de dos aires acondicionados portátiles garantizando su 
funcionalidad y cumplimiento técnico. 

Objetivo/s Especifico/s  

Adquirir aires acondicionados portátiles con garantía técnica, que cumplan con los requisitos 
de calidad y eficiencia energética necesarios para los espacios asignados. Optimizar el 
desempeño laboral del personal mediante la creación de un ambiente confortable y adecuado 
para el desarrollo de sus funciones. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. PRODUCTOS ESPERADOS 

 
I  
T  
E  
M  

  
  

CPC  

  
  

DESCRIPCIÓN  

   
  

CANTIDAD 

1  439120111  

Adquisición de 2 aires acondicionados de 10,000 Btu, (incluido 
materiales) y garantía técnica (mínimo un año para la 
Dirección y Subdirección de Talento Humano del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza. 

U  2 

 

 
I  
T  
E  
M  

  
  

CPC  

  
  

DESCRIPCIÓN  

   
  

CANTIDAD 

  
  
 
V.UNITARIO  

  
  

V.TOTAL  

1  439120111  

Adquisición de 2 aires 
acondicionados de 10,000 Btu, 
(incluido materiales) y garantía 
técnica (mínimo un año para la 
Dirección y Subdirección de 

Talento Humano del Gobierno 
Autónomo Descentralizado 
Provincial de Pastaza. 

U  2 645,00  1290,00  

SUBTOTAL  $ 1290,00  

IVA  $ 193,50  

TOTAL  $ 1483,50  

 

 
Fecha de firma del contrato/ orden de compra   IC-GADPPz-39-2024  13 de diciembre del 2024 

Plazo contractual:                                                        30 días 

Fecha de entrega del bien:                                                                         27 de diciembre del 2024 

Días de retraso:                                                                                                                               0 

 

7. MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

 
- Acta entrega-recepción. 

5. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 

6. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS 



 

8. REGISTRO FOTOGRÁFICO  

 

  
 

 



 

 
 

 
 



 

 

 
 

9. CONCLUSIONES 
 

Se ha dado cumplimiento a la entrega-recepción según la orden de compra ÍNFIMA 

CUANTIA (orden de compra   IC-GADPPz-39-2024) con cero días de retraso, en lo que 

corresponde al proceso de “ADQUISICIÓN DE 2 AIRES ACONDICIONADOS 

PORTÁTILES DE 10,000 BTU, CON GARANTÍA TÉCNICA, PARA LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA"” los bienes recibidos se encuentran en 
CONFORMIDAD, de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas. 

10. RECOMENDACIONES 
 

Recomiendo proceder con el respectivo pago del proceso de “ADQUISICIÓN DE 2 

AIRES ACONDICIONADOS PORTÁTILES DE 10,000 BTU, CON GARANTÍA TÉCNICA, 

PARA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA"para lo cual adjunto el 

acta de entrega recepción definitiva. 



 

 

 

 

__________________________                                                                                                   
Psi. Ind. John Andrés Rivadeneira Villamarín 
ANALISTA DE TALENTO HUMANO 1           
RESPONSABLE ÁREA REQUIRENTE                              

Firmado electrónicamente por: 

JOHN ANDRES 
RIVADENEIRA 
VILLAMARIN



R.U.C.:

FACTURA

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN

FECHA Y HORA DE
AUTORIZACIÓN:

CLAVE DE ACCESO

Dirección
Matriz:

Dirección
Sucursal:

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD

2102202501160071719100120010010000000381981365716

21/02/2025 09:36:02

NORMAL

1600717191001

CARRASCO TOCTAQUIZA DAVID ALEJANDRO

Barrio: MEXICO Calle: FRANCISCO DE ORELLANA
Numero: SN Interseccion: 27 DE FEBRERO

Barrio: MEXICO Calle: FRANCISCO DE ORELLANA
Numero: SN Interseccion: 27 DE FEBRERO

NO

Razón Social / Nombres y Apellidos:

Identificación
Fecha Guía

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA

1660000170001

21/02/2025

001-001-000000038No.

AMBIENTE:

EMISIÓN:

PRODUCCIÓN
BIONATURAL

Direccion:

Placa / Matrícula:

Cod.
Principal

Cantidad Subsidio
Precio Total

Descripción
Cod.

Auxiliar
DescuentoDetalle Adicional

Precio sin
Subsidio

Precio Unitario

1290.00AI 645.00 0.00
AIRE ACONDICIONADO
PORTATIL

2.00 0.000.00

Información Adicional

Telefono: 032792130

Email: yeligarcia820714@yahoo.es

Forma de pago Valor

20 - OTROS CON UTILIZACION DEL SISTEMA
FINANCIERO

1483.50

1290.00SUBTOTAL 15%

0.00SUBTOTAL 0%

0.00SUBTOTAL NO OBJETO DE IVA

0.00SUBTOTAL EXENTO DE IVA

1290.00SUBTOTAL SIN IMPUESTOS

0.00TOTAL DESCUENTO

0.00ICE

193.50IVA 15%

0.00TOTAL DEVOLUCION IVA

0.00IRBPNR

0.00PROPINA

1483.50VALOR TOTAL

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO 0.00

AHORRO POR SUBSIDIO:
(Incluye IVA cuando corresponda)

0.00





 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES  

Identificación del objeto: 

Adquisición de 2 aires acondicionados portátiles de 10,000 BTU, que 

incluye instalación y garantía técnica, para la Dirección de la 

Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Pastaza. 

Código CPC 
 

439120111 Equipo de aire acondicionado portátil 

FECHA:  
 

18/11/2024 

Funcionario responsable: 
Nombre del funcionario responsable: Cargo del funcionario: 

Mgs. Verónica Villarroel  Analista de Talento Humano 1 

  

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá llenar el presente documento que contiene las especificaciones 
técnicas de los bienes que desea contratar, de conformidad con el Art. 52 del Reglamento a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Públicas.  
Sujeción a los principios que rigen la contratación pública. - Las especificaciones técnicas o términos de referencia 
establecidos, se sujetarán a los principios que rigen la contratación pública, por lo tanto, las entidades contratantes 
no podrán afectar el trato justo e igualitario aplicable a todos los oferentes, ni establecer diferencias arbitrarias 
entre éstos, a través de dichas especificaciones técnicas o términos de referencia.  
  

1. Características técnicas de los bienes: 
Indicar con precisión el tipo de especificaciones técnicas para la presente adquisición, las mimas que pueden ser de tres tipos: 
.- Especificaciones técnicas mínimas.- Donde los proveedores tienen la libertad para ofertar bienes de mejores características. 
.- Especificaciones técnicas precisas.- Donde los proveedores deben sujetarse estrictamente a las características técnicas 
exigidas por la entidad contratante, no podrán ofertar bienes de mejores características, debido a razones técnicas justificadas. 
.- Rangos de aceptación.- La entidad puede determinar rangos de aceptación dentro de los cuales se aceptarán las ofertas. 
 

AIRE ACONDICIONADO PORTATIL 10000 BTU, ALTA EFICIENCIA, 

Tabla 1. Especificaciones Técnicas Mínimas y servicios esperados 

CPC Detalle Especificaciones Técnicas 
Cant. 

439120111 

Adquisición de 2 aires 

acondicionados de 10,000 Btu, 

(incluido materiales) y garantía 

técnica (mínimo un año para la 

Dirección y Subdirección de 

Talento Humano del Gobierno 

Autónomo Descentralizado 

Provincial de Pastaza. 

 10,000 BTU de capacidad 

  3 en 1: deshumidifica, enfría y ventila 

 Función oscilatoria 

 niveles de ventilación 

 Alerta para cambio de filtro 

 Cubre un área de 9 a 15 metros cuadrados 

aproximadamente 

 Sistema de triple filtraje: ultra filter que retiene el 99% 

de las bacterias, carbón activado que reduce 

olores en el entorno y nylon que retiene las 

partículas de polvo 

 Función sígueme, mantiene la temperatura en la 

dirección que se encuentra el control remoto el 

mismo que funciona como sensor 

 Función turbo, para seleccionar con un solo toque 

el máximo rendimiento 

 Función eco, para ahorrar energía, ya que se 

adapta a variaciones de la temperatura del cuerpo 

durante el sueño 

 Control remoto 

2 



 

 
Incluye:  Instalación en la Dirección de Planificación y 

garantía técnica (Mínimo 1 año, en todas sus partes, 

incluida la mano de obra). 

 
 

2. Diagramas o ilustraciones:  
El técnico del área requirente podrá utilizar diagramas o ilustraciones para que los proveedores puedan comprender fácilmente 
el requerimiento institucional. 
 
 

3. Otros aspectos técnicos que permitan identificar el objeto de contratación: 
El técnico del área requirente podrá describir cualquier característica que sea necesaria para que los proveedores puedan 
comprender cuál es el objeto de contratación que necesita la entidad contratante. De ser el caso podrán adjuntar los anexos 
que sean necesarios para su mejor precisión. 
 
 

No aplica. 
 
 

4. Muestras  
Solamente cuando sea necesario para poder evaluar las ofertas en base a algo tangible y real, el pedido de muestras deberá ser 
considerado para aquellos bienes que sean de fácil acceso a los proveedores, y tal situación no afectará el principio de 
concurrencia, constituyéndose en una barrera de participación. Se deberá detallar la forma de presentación y devolución de las 
muestras.  

 
No aplica. 

 

5. Catálogos o Fichas Técnicas 
En los casos que sean necesario la entidad contratante podrá pedir que los proveedores adjunten catálogos o fichas técnicas 
que respalden y guarden coherencia con el objeto ofertado, lo cual ayudará a clarificar la evaluación de ofertas en la etapa 
precontractual. 

 
Se requiere catálogo o ficha técnica del bien ofrecido con imágenes de sus componentes. 

 

6. Detalles del objeto:  

El proveedor deberá indicar con precisión, modelo y procedencia del objeto ofertado. 

7. Marca del producto: 
.- En caso de ser varios ítems de diferentes marcas se deberá detallar la marca de cada objeto. 
.- No se podrá hacer referencia a marcas de fábrica o de comercio, nombres o tipos comerciales, patentes, derechos de autor, 
diseños o tipos particulares, ni a determinados orígenes, productores o proveedores. Excepcionalmente, y de manera justificada, 
se podrá hacer tales referencias para los siguientes casos: la adquisición de repuestos o accesorios de conformidad con el artículo 
52 numeral 2 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, tanto las 
contrataciones que impliquen el desarrollo o mejora de tecnologías ya existentes en la entidad contratante, como la utilización 
de patentes o marcas exclusivas o tecnologías que no admitan otras alternativas técnicas; a condición de que, en los casos que 
sea aplicable, la entidad haga constar en el pliego la expresión "o equivalente" u otra similar.  



 

 
 
No aplica. 

 

8. Justificación de la marca: 
Se deberá justificar técnicamente la razón por la cual la entidad contratante solicita una determinada marca, la cual versará 
exclusivamente por razones de necesidad institucional, como por ejemplo por asuntos de compatibilidad con la tecnología ya 
existente en la institución. 
 
No aplica. 

 

9. Instalación y calibración:  
 
Se requiere se verifique la puesta en marcha del equipo de climatización. 

 

10. Servicio post venta: 
 
Según propuesta del proveedor. 

 

11. Capacitación: 
Considerar el Art. 331 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
No aplica. 

 

12. Transferencia de tecnología 
Considerar las reglas de transferencia de tecnología conforme las Condiciones Particulares de los modelos de pliegos de acuerdo 
al objeto de contratación vinculado con el código CPC que el SERCOP establezca para el efecto 
 
De acuerdo con la normativa legal vigente. 
 

13. Vigencia tecnológica 
Conforme Decreto Ejecutivo No. 1515 y Art. 76 y siguientes de la Normativa Secundaria del SERCOP: aplica exclusivamente para 
computadoras, impresoras, vehículos, equipos médicos y proyectores. 
 

Vigencia tecnológica actual. 
 

14.- PLAZO DE EJECUCIÓN:  
(recuerde que la unidad de medida del tiempo será en días calendario o plazo, según el Art. 288 del Reglamento General de la 
LOSNCP) 

 
El plazo de ejecución contractual será de 15 días. 
 

14.1. Contado a partir de:  La suscripción de la orden de compra. 

14.2. Justificación: Producto de fácil adquisición en el mercado local 

15.- CALENDARIO DE ENTREGAS: aplica exclusivamente si el objeto de contratación es divisible, por 

consiguiente se establecen el siguiente cronograma de entregas: 
No. de producto Detalle de producto Fecha máxima de 

entrega 

Producto 1:   



 

 
Producto 2:   

Producto 3:   

Producto 4:   

Producto 5:   

[…]    

16.- EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA 
Las experiencias deberán estar enmarcadas en la tabla de la Resolución 93 del SERCOP así como de las Condiciones 
Particulares del Pliego. 
- En caso de otorgar un anticipo el contratista debe tener una cuenta en un banco público, de conformidad con el 
segundo inciso del Art. 76 del Código Orgánica de Planificación y Finanzas Públicas y el último inciso del Art. 299 
de la Constitución de la República del Ecuador. 
 
- Art. 265 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  El anticipo no 
podrá exceder del 50% del monto de la contratación. 
17.-PUNTAJES DE CALIFICACIÓN 
Los Puntajes de calificación se deberán asignar en base a las Condiciones Particulares de los Pliegos de los procesos a los que 
se aplique puntaje de acuerdo al monto como por ejemplo: Consultoría Lista Corta, Cotización de Servicios, Licitación de 
Servicios 
 
No aplica. 

 
18.- MULTAS 
Se deberá establecer las multas en caso de incumplimientos en la etapa contractual de acuerdo al Art. 292 del Reglamento a la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
(El valor mínimo de la multa diaria por retraso injustificado será el 1x1000, en caso de ser un valor mayor justifique conforme 
el principio de proporcionalidad establecido en el numeral 6 del Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador) 

 

19.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 
Una vez suscrita el acta de entrega recepción la entidad contratante deberá sujetarse al segundo inciso del Art. 326 del 
Reglamento General de la LOSNCP. 
.- En caso de otorgar un anticipo el contratista debe tener una cuenta en un banco público, de conformidad con el segundo inciso 
del Art. 76 del Código Orgánica de Planificación y Finanzas Públicas y el último inciso del Art. 299 de la Constitución de la 
República del Ecuador. 
.- El anticipo máximo es del 50% 
Una vez suscrita el acta de entrega recepción la entidad contratante deberá sujetarse al segundo inciso del Art. 326 del 
Reglamento General de la LOSNCP. 

a) Contra entrega: X b) Pago por planilla:   c) Otra:   Especifique:  

d) Anticipo:  Porcentaje:   

e) Condiciones de pago: 
La entidad contratante de manera 
justificada deberá indicar con 
precisión los requisitos indispensables 
para proceder con el pago. 

Se cancelará el 100% contra entrega del bien instalado y operando, previa 
presentación de los documentos habilitantes 

f) Documentos habilitantes 
para el pago: Detallar con 

precisión los documentos que serán 
requeridos para proceder con el pago, 
los mismos que no pueden constituir 
una dificultad para el pago. 

 Acta de entrega recepción 

 Informe de conformidad por parte del Administrador del contrato u 
orden de compra. 

 Factura. 

 Garantía Técnica 



 

 
g) Fecha máxima para 
entrega de facturas: 
Consultar al área financiera la fecha 
hasta la cual se reciben facturas para 
el trámite de pagos. 

Hasta el 15 de cada mes, debido a los procesos financieros institucionales. 

 

20. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 
 
 

 
 

Elaborado por: Mgs. Verónica Villarroel Revisado por:  
Psic. Ind. Jouseph Barriga 
Chávez 

Cargo:  
Analista de Talento 
Humano 1 

Cargo: Jefe de Talento Humano 

N° certificación de 
contratación pública: 

No. SERCOP – 
KGjesUcqCG  
 

N° certificación de 
contratación pública: 

No. SERCOP - XwATyMpPgE 

N° Cedula de Identidad 1720234879 N° Cedula de Identidad 1600634925 

 
 
 
 
 
 
 

Aprobado por:  Abg. Willan Villarroel Paredes 

Cargo: Director de la Administración del Talento Humano 

N° certificación de 
contratación pública: 

No. SERCOP – 5aWTDz5uRE 

N° Cedula de Identidad 1600360869 

 

Firmado electrónicamente por:

VERONICA ELIZABETH 
VILLARROEL JACOME

Firmado electrónicamente por: 

STALIN JOUSEPH 
BARRIGA CHAVEZ

Firmado electrónicamente por: 

WILLAN GABRIEL 
VILLARROEL PAREDES



 
 

ACTA DE ENTREGA -  RECEPCIÓN 
 

 

Para el proceso de: 
 

“ADQUISICIÓN DE CORDONES Y CREDENCIALES INSTITUCIONALES PARA LOS FUNCIONARIOS, 

SERVIDORES, TRABAJADORES Y USUARIOS EXTERNOS (INVITADOS) DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA".” 

 

En la ciudad de Puyo, a los 27 días del mes de diciembre de 2024 comparecen, por una parte, el Psi .Ind. John  

Rivadeneira, responsable de proceso por parte del área requirente, Lic. Willan Bravo delegado de Bodega para la 

recepción de bienes; y, el Mgs. Santiago Parra, en calidad Analista de Talento Humano 1 que no intervino en el 

proceso de ejecución del contrato; y, por otra parte, el Sr. CARRASCO TOCTAQUIZA DAVID ALEJANDRO RUC: 

1600717191001 por sus propios derechos, como proveedor. Quienes, en cumplimiento del Art. 81 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el Art. 124 del Reglamento General de la Ley, 

suscriben la presente ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

 

1.- ANTECEDENTES: 

                    

Proceso de Contratación:    

 

INFIMA CUANTIA 

 

Objeto del contrato: 
“ADQUISICIÓN DE 2 AIRES ACONDICIONADOS 

PORTÁTILES DE 10,000 BTU, CON GARANTÍA 

TÉCNICA, 

PARA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL TALENTO 

HUMANO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA". 

Valor de la compra:                             $ 1290, ( MIL DOSCIENTOS NOVENTA DOLARES) , sin 

incluir IVA. 

 

Plazo de ejecución:  

 

  30 DIAS 

 

2.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN:  

 

Los bienes de la presente contratación que se reciben fueron entregados físicamente en la Unidad de Bodega de la 

institución, momento en el cual se entregó al proveedor una constancia de entrega física, dichos bienes estuvieron 

sometidos a la evaluación correspondiente por parte de los técnicos de la institución. A la presente fecha, el contratista 

ha culminado con el total contenido de sus obligaciones contractuales. 

 

3.- CONDICIONES OPERATIVAS (INFORME): 

 

Según especificaciones técnicas. 

 

4.- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

 

I  
T  
E  
M  

  
  

CPC  

  
  

DESCRIPCIÓN  

   
  

CANTIDAD 

  
  
 

V.UNITARIO  

  
  

V.TOTAL  



1  439120111  

Adquisición de 2 aires acondicionados de 10,000 
Btu, (incluido materiales) y garantía técnica 
(mínimo un año para la Dirección y Subdirección 
de Talento Humano del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Pastaza. 

U  2 645,00  1290,00  

SUBTOTAL  $ 1290,00  

IVA  $ 193,50  

TOTAL  $ 1483,50  

 

5.- LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 

 

Fecha de firma del contrato/ orden de compra   IC-GADPPz-39-2024  13 de diciembre del 2024 

Plazo contractual:                                                        30 días 

Fecha de entrega del bien:                                                                         27 de diciembre del 2024 

Días de retraso:                                                                                                                               0 

 

6.- CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN: 
 

Al efecto, el contratista entrega a la entidad contratante los siguientes bienes: 

 

ÍTEM CPC DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UNIDAD CANTIDAD 

01 439120111 

ADQUISICIÓN DE 2 AIRES 

ACONDICIONADOS 

PORTÁTILES DE 10,000 

BTU, CON GARANTÍA 

TÉCNICA, PARA LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL 

TALENTO HUMANO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE 

PASTAZA
 

• 3 en 1: deshumidifica, enfría 

y ventila 

• Función oscilatoria 

• niveles de ventilación 

• Alerta para cambio de filtro 

• Cubre un área de 9 a 15 

metros cuadrados 

aproximadamente 

• Sistema de triple filtraje: 

ultra filter que retiene el 99% 

de las bacterias, carbón 

activado que reduce olores en 

el 

entorno y nylon que retiene 

las partículas de polvo 

• Función sígueme, mantiene 

la temperatura en la 

dirección que se encuentra el 

control remoto el mismo 

que funciona como sensor 

• Función turbo, para 

seleccionar con un solo toque 

U 2 



el 

máximo rendimiento 

• Función eco, para ahorrar 

energía, ya que se adapta a 

variaciones de la temperatura 

del cuerpo durante el 

sueño 

• Control remoto
 

 

 

7.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

 

Se deja constancia que dentro del proceso “ADQUISICIÓN DE 2 AIRES ACONDICIONADOS PORTÁTILES DE 

10,000 BTU, CON GARANTÍA TÉCNICA, PARA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL TALENTO HUMANO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA".” los bienes recibidos cumplen con 

todas las especificaciones técnicas, económicas y legales requeridas por la entidad contratante, conforma a verificación 

del área requirente, el cual recomienda que se continúe con la normal sustanciación del presente proceso de 

adquisición. 

 

8.- REAJUSTE DE PRECIOS PAGADOS Y PENDIENTES DE PAGO: 

 

En la presente contratación, debido a la naturaleza del objeto de contratación, así como las normas jurídicas vigentes 

que regulan la figura de reajuste de precios, no se estableció dicha posibilidad, por lo tanto, no aplica fórmulas de 

reajustes ni existen pendientes de pago por este concepto. 

 

En constancia de lo actuado las partes firman en unidad de acto en un ejemplar.  
 

 
 

 

        _________________________                                          _______________________ 

          Psi. Ind. John Rivadeneira                                                  Mgs. Santiago Parra 

       Analista De Talento Humano 1                                           Analista de Talento Humano 1      

          Responsable Área Requirente                                           Responsable de Recepción 

                                                                                          (No intervino en el proceso de ejecución) 

 
 

 

 
 

       __________________________                                        _________________________ 

     Lic. Willan Bravo                                              CARRASCO TOCTAQUIZADAVID ALEJANDRO                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
                    Analista de Bodega 1                                                             

         Delegada de Bodega para la recepción                                    Contratista-Proveedor                                                                                         

Firmado electrónicamente por: 

JOHN ANDRES 
RIVADENEIRA 
VILLAMARIN

Firmado electrónicamente por: 

SANTIAGO VINICIO 
PARRA  REAL

Firmado electrónicamente por:

DAVID ALEJANDRO
CARRASCO
TOCTAQUIZAFirmado electrónicamente por:

WILLAM EDUARDO 
BRAVO AGUAYO



Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2025-5053-M

Puyo, 25 de febrero de 2025

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade
Director Administrativo 

ASUNTO: INGRESO BODEGA 8813-8814 PROCESO -"ADQUISICIÓN DE 2 AIRES
ACONDICIONADOS PORTÁTILES DE 10,000 BTU, CON GARANTÍA TÉCNICA,
PARA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL TALENTO HUMANO DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA 

 

Estimado Director, conforme Memorando No. GADPPZ-JTH-2025-5208-M, remito los ingresos Nro.
8813-8814, factura y expediente del proceso “ADQUISICIÓN DE 2 AIRES ACONDICIONADOS
PORTÁTILES DE 10,000 BTU, CON GARANTÍA TÉCNICA, PARA LA DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA DEL TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA". 

 

 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Hector Marcelo Quishpi Lliquin
JEFE DE BODEGA  

Referencias: 
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